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AGROAMB PRODALT S.L. 
Ponte de Outeiro, nº 7, 

Castro de Rei, 27256, Lugo 
 

En Lugo a 2 de febrero de 2022 
 
A nuestros grupos de interés:  
 
 
 
Conocedores que uno de los requisitos exigidos por el Pacto Mundial de Naciones Unidas 
para  la participación en la iniciativa de los 10 Principios, consiste en la elaboración y 
posterior envío de una Memoria/Informe en la que se vea reflejado el compromiso y el 
progreso de nuestra empresa, en el desarrollo y aplicación de los 10 principios referidos.  
 
Por causas ajenas a nuestra voluntad, nos vemos obligados a solicitarles una prórroga del 
plazo en 90 días para presentar dicho Informe de manera que nuestros grupos de Interés 
puedan tener acceso a la información recogida en dicha Memoria.  
 
Por todo lo anterior, nos comprometemos a tener concluido el Informe en dicho periodo.  
Sin otro particular, reciban un cordial saludo, agradeciéndoles de antemano la atención 
prestada. 

 
 

 
 
 
Fdo Severiano Ónega Ares 
 
 


